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Aprueban el “Protocolo sanitario para la 
operación ante el COVID-19 del Servicio 
Público Notarial” y la determinación de 
los criterios de focalización territorial a 
ser aplicados en el servicio notarial, así 
como la obligatoriedad de informar las 

incidencias entre ellas las de COVID-19 
 

 
MINISTERIO  
DE JUSTICIA 

 Y DERECHOS 
HUMANOS 

 

 Se  aprobó el “Protocolo sanitario para la operación ante el COVID-19 del 
Servicio Público Notarial”. 

 Se  aprobó  la determinación de los criterios de focalización territorial a ser 
aplicados en el servicio notarial, así como la obligatoriedad de informar las 
incidencias entre ellas las de COVID-19, que en Anexo II forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

 Se dispone  que los Oficios Notariales puedan operar, una vez que registren 
su “Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo” en 
el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del Ministerio de Salud. 

 


